
ORDENANZA Nº 12506/2021.-

EXPTE.Nº  6754/2020 – H.C.D.-

VISTO:

El  Expediente  Nº  6754/2020,  caratulado:  “DOCUMENTACIÓN

REMITIDA  POR  LA  DIRECCIÓN  DE  PARTICIPACIÓN  COMUNITARIA

ELEVANDO  REQUERIMIENTO  DE  VECINOS  DE  BARRIO  LUZ  Y

FUERZA SOBRE IMPOSICIÓN NOMBRE DE PLAZA”; y

CONSIDERANDO:

Que  mediante  nota  dirigida  al  Sr.  Intendente  Municipal  los

vecinos  del  Barrio  “Luz  y  Fuerza”,  de  nuestra  ciudad,  solicitan  la

imposición  de  nombre de  la  plaza  ubicada  en intersección  de  calles

Seguí  y  Guido  Spano,  bajo  la  denominación  de  “Héctor  “Tito”

Galguera”.-

Que, el Sr. Galguera, nacido el 25 de abril de 1947, comenzó su

actividad eléctrica el 8 de junio de 1967, representando como delegado

de  su  “sector  obras”  donde  llego  a  Jefe  del  Sector,  hasta  cumplir

funciones  como Secretario  Seccional,  destacándose  entre su labor  la

concreción del primer Barrio 42 viviendas ubicado entre calles Santiago

Díaz,  J.  J.  Franco,  Seguí  y  Cervantes;  siendo  inaugurado  en  1988

convirtiéndose  en uno de  los  iconos  de  la  labor  sindical  en  nuestro

gremio.

Que,  además,  fue  Secretario  General  de  la  CGT  Regional

Gualeguaychú,  teniendo  vital  relevancia  su  participación  en  el  ex

policlínico AGOS, habiendo realizado, durante su periodo, el Barrio CGT

de Bvard Montana y Fray Mocho (155 viviendas), y el Barrio CGT de

Gervasio Mendez (145 viviendas).
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Que,  asimismo,  formo  parte  de  la  Comisión  Directiva  del

Sindicato de Luz y Fuerza en la Comisión Directiva Central (Mercedes

Bs As) como Secretario Gremial,  y luego como Secretario Adjunto, lo

que le valió de respaldo para integrar la Federación Argentina de Luz y

Fuerza como Secretario Gremial e integral el  Concejo Directivo de la

CGT  Nacional  como  Secretario  del  interior,  confeccionando  el

reglamento interno para elecciones de regionales que aun hoy está en

plena vigencia, y;

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD

DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA

Artículo.1º.- IMPONGASE el  nombre  “Héctor “Tito” Galguera” a la

plaza ubicada en intersección de calles Seguí y Guido Spano -Barrio

Luz y Fuerza-.

Artículo.2º.- NOTIFIQUESE de la presente a la Dirección de Catastro,

para su correcta registración catastral, y a la Dirección Municipal de

Tránsito para la colocación de la señalética respectiva.

Artículo 3º.- COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHIVESE.

Sala de Sesiones.

San José de Gualeguaychú, 30 de abril de 2021.

Lorena Arrozogaray, Presidente – Sonia A. Poletti,  a/c Secretaría.
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